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Hermandad Sindical Mixta de

Darla Menda (Córdoba)

Núm. 505 4

Don Francisco Urbano Jiménez,
Jefe de la Hermandad Sindi-
cal Mixta de esta villa.
Hago saber: Que acordbdo

por el Cabildo Sindical de esta
fecha se convoca a todos los afi-
liados de esta Hermandad Sin-
dical para  el día VEINTE Y
OCHO DE rEBRERO próximo,
a ASAMBLEA PLENARIA OR-
DINARIA, conforme al artículo
setenta y nueve de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de
;veinte y tres de marzo de mil
novecientos cuarenta y cinco a
las SIETE Y MEDIA HORAS de
Su noche en " primera convoca-toria y lk las OCHO en. segunda ,segúri

ORDEN DEL DiA
Primero. Examen • y apro-bación de la 'Memoria Anual de

Actividades.
Segundo. Examen y apro-

bación de las cuentas y gastos
del año mil novecientos cincuen
ta jr, tres-.

Tercero. Examen del Inven-
tario General.;

La que se balee público por
medio del presente, BOLE-IIN
OFICIAL e la provincia y_ "Bo-
letín de la Delegación Nacional
de Sindicatos» para general co-
nocimiento de ,los interesados.

Por Dios, España y su Revo-
lución Nacional Sindicalista.

Doña Mencía, a treinta y uno
de enero_ de mil novecientos
cincuenta y cuatro—Francisco
Urbano.

Hermandad Sindical de Labradores

y Ganaderos de Belmez (Córdoba)

Núm. 590

Antonio Serafín Daza Hidalgo,
Jefe de la Hermandad„ Sin-
dical de Labradores y Gana-
deros de esta villa.
Hace saber: Que confeccio-

nado para el actual ejercicio
económico de mil novecientos
cincuenta Y cuatro, el Padrón
de contibuyentes para atender
al sostenimiento de bei Entidad
y Servicio > de Guardería Rural,
de este término municipal, de
acuqrdo ,con la legislación y
normas vigentes, queda ex-
puesto el .mismo en la Secre-
taria de esta Hermandad, por

espacio de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente en
que aparezca publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, ‚durante los cuales de-
ben los . interesados presentar
las reclamaciones que estimen
Procedentes.

Asimismo se hace saber, que
los plazos de cobro en. período
voluntario son:

Primer trimestre, durante el
mes de marzo.

Segundo triMestre y primer
semestre, durante el mes de
mayo.

Tercer trimestre • y anuales,
durante el mes de julio. 	 •

Cuarto trimestre y segundo)
semestre durante el mes de

• septiembre.
Se advierte a los contribu-

yentes que una vez transcurri-
do los plazos voluntarios, las
cuotas no satisrechas, ;serán
exigidas por la vía de bpre-
mio can él recargo correspon-
diente.

Par DiQS, España y su Revo-
.lución Nacional Sindicalista.

Belmez, tres :de febrero de
mil novecientos cincuenta y
cuatro.—El Jefe de la Her-.
mandad, Antonio S. Daza.—
Visto ;bueno: El delegado sin-
dical, Firma ilegible.

el siguiente.
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Hermandad Sindical
Mixta de Monturque -

Núm. 633
El Jefe de la Hermandad Sindi-

cal Mixta de IMonturque
(Córdoba).
Hace saber: Que confec-

cionado por la Secretaría de
esta Hermandad, el Padrón de
Contribuyentes por Guardería
Rural, • del actual ejercicio,
queda el mismo expuesto al
público en el Tablón de anun-
cios de esta Entidad, durante
un plazo de ocho días hábiles,
contados a partir de la publi-
cación. del presente en el 130-
LETIN OFICIAL de la provin-
cia, para oir reclamaciones
contra el citado documento . -

En Moríturque; "a tres de . fe-
brero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Jefe de la
Hermandad, José Baena García.

Hermandad Sindical Mixta de
Santaella (Córdoba)

NÚM. 694
Don Antonio del Moral Palma,

Jefe de la Hermandad Sindi-
cal Mixta de esta villa de
Santaella, (Córdoba).
Hago saber: 'Que habiendo,

sido aprobado. el ..Presupuesto
de esta Entidad Sindical que
ha de regir en el presente año,
las fechas de cobro del mismo
en período voluntario serán
como sigue:

Primer Trimestre. — Desde
el diez de febrero al veinte de
marzo.

• Segundo 'Trimestre—Desde
el primero de Mayo al diez de
junio.

Tercer iTriniestre.—Desde el
primero de agosto al diez de
septiembre.

Cuarto Trimestre.--Pesde el
primero de noviembre al diez
de diciembre.

Las 'Cuotas no satisfechas en
sus respectivos plazos, serán
exigidas por la vía de aprenno
Con los recargos correspon-
dientes-

Lo que se hace público por
Medio del presente para cono-
cimiento de todos los contri-
buyentes de este término mu-
nicipal.

Por Dios, España y su Revo-
lución Nacional Sindicalista.

Santaella a ocho de febrero
de mil .novecientos cincuenta
y cuatro—Antonio del Moral.

AYUNTAMIENTOS

VALENZUELA

Núm. 514
El Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de Valenzuela (Cór-
tdoba), hace saber:
Que habiendo sido aprobado

por el Ayuntamietno de mi Pre-
sidencia, en sesión extraordi-
naria celebrada el, día 30 de
enero próximo pasado, el Pe-
supuesto municipalmunicipal ordinario
para el próximo ejercicio de
1954, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal,
por término de quince días há-
biles a fin de que pueda ser
examinado pór cuantos lo . de-
seen.

Durante dicho plazo podrán
presentarse en . este Ayunta-
miento para,ante la Delegación
de. Hacienda, por los habitan-
tes de este térMino municipal
y demás entidades enumeradas
en el artículo 656 de la Ley de
Régimen Loeal, las reclamacio-
nes que crean convenientes por
los motivos expresados en el -
artículo 155-7 del citado cuer-
po legal.

- En Valenzuela, a 1 de febre-
ro de 1954—El alcalde, Firma,

CAFIDENA

Núm. 5-15
Quedan 'expuestas al público

por plazo legal, 'en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, las
nuevas ordenanzas fiscales del
arbitrio sobre el líquido impo-
nible de la Riqueza Rústica y
Urbana y participación del 1.0
por 1,00 en el arbitrio provin-
cial Sobre la,riqueza radicante,
así como la 'modificación en el
recargo de la Contribución In.-

. duStrial y de . Comercio, al ob-
jeto de oir reclamaciones que
a ello hubiere lugar.

Cafderia, 30 enero de 1954.
--(E1 alcalde, Miguel Redondo.

LUCENA

Núm. 516
Don José de Mora Escudero,

Alcalde Presidente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de
esta ciudad. •

Hago saber: Que ignorán
dose el paradero de los mozos:

Francisco Alcalá Cabaña.
Miguel' Algar Hurtado.
José Alonso Sánchez.

Esteban Alvarez -Cobacho.
Cristóbal Chacón Arcos.
"romihs Arcos Osuna.
Manuel' Rafael Arjona López.
Francisco Padua Arroyo Con,

treras. •

José Arroyo Pueeh.
Diego Ayora Rosales.
Pedro Baltanas Cortés.
Manuel Barca Pérez.
Joaquín Bergillos Hoyos.
Miguel Burgos Cubero.
Antonio Burgos Pineda. •

Antonio Burguillos Baena.
Francisco Cabello Carreño.
José Cabeza Parejo.
Jose Cabrera Jiménez.

Joaquín Calzado Luna.
Miguel Cano Plaza.
Teodoro Cantero Egea.
!Benito Cañete Illugoz.
Giordano Capitán Gutiérrez.
Rafael Carmona Cabello'
Fernando Carmona Cantero.
Manuel Cebacho Jiménez.
Manuel Cobacho Pino.
Antonio Coca López.
Antonio Coca López . .
Manuel Conde Cobacho.
Francisco Chacón Tenor.
Miguel Delgado Sánchez.
Sebastián Rodríguez Fui-

llerat.
Pedro 'Espejo Ferrer.
Bernardo Fernández Domin-.

guez.
Carlos Fernández González.
Carlos Fernández Granados.
Antonio Fernández Osuna.
Enrique Fijo Grafía.
Francisco de padres des-'

éonocidos.
Francisco Fuentes Montene-

gro.
Francisco García Arjona:
Vicente García Caballero.
Juan José García Espejo.
'Manuel García López..
Juan José García Montene-

gro.
Francisco García Rico.
José Gómez Gómez.

, Antonio Gómez González.
Juan. Göm0 González.
Juan Gómez Osuna.
Francisco 'González Borrego.
Eliodoro González Tenor.
José Andrés Graciano Fer-

nán.dez.
Juan Andrés ()Vi:lejano Gon-

zález.
Rafael Cr. uarderio Curiel.
Agustín 'Guerrero Pareja.
Francisco A. Guerrero Ruiz.
Antonio Guerrero Santaella.
Francisco P. Haro Osuna:
Ramón Herrera Ruiz.

•
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Cistábal Sánchez Bergdlos.
Manuel Sánchez Borrego.
Francisco Sánchez Cantero.
Pedro Sánchez García.
José Sánchez Serrano.
Rafael 'Santaella García.
Francisco P•a Serena Corpas.
José Serena Luque.
Manuel Servián Aranda.
Francisco Servián Ibáñez.
Carlos Serrano López.
Francisco' Simón Borrego.
Rafael Torres Cortés.
.Juan Valverde Jiménez.
Joaquín Valle Pérez.
Juan de Dios Vallecillo Gu-

tiérrez.
Antonio Zamorano Castro.
Manuel Zamorano Jurado.

y halláddose comprendidos en
el alistamiento para .r1 reem-
plazo del ejército del año ac-
tual y no habiendo podido ser
notificados personalmente, se
advierte a los mismos, . a sus
padres, tutores, parientes, amos
o personas de quienes depen-
dan, cuyos nombres y actuales

residencias tam-
bién se de7conocen, que por el
presente edicto se les cita para
que comparezcan en esta Casa
_Consistorial, por si o por me

-dio de legítimo representante,
ante ,este Excmo. Ayuntamiien-
to, en los actos de rectifica
ción del alistardiento, lectura y
cierre del mismo, y clasifica-
ción y declaración de soldados,
que, respectivamente, tendrán
lugar los días 31 del mes ac-
túal, y 14y 21 de febrero pró-
ximo, y horas de las doce y
nueve de la mañana, para que
puedan aducir cuantas reclama-
Ciones o excepciones estimen
pertinentes, quedando, para el
caso que no comparezcan, aper-.
cibidos , con la declaración de

'prófugo, y demás responsabili-
dades a que hubiere lugar.

Lucena, 30 de enero de 1954.
—El alcalde, José de Mora.

IMONTALBAN

Niira. 517
El Ayuntamiento Pleno de mi

presidencia en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 30 de
-enero último; acordó utilizar
los recursos que le concede la
Ley de 3 de diciembre de '1953,
que modifica las del Régimen
Local de 17 de julio de 1945,
en armonía con el Decreto de
18 de diciembre del ario últi-
mo que aprueba las normas

provisionales y con efectos de
primero de enero del corriente
ario y para el presupuesto del
actual ejercicio; y, en su virtud,
aprobó laS ordenonzas fiscales
para los recurSos siguientes:

Recargo del 25 por 100 so-
bre las'euotas del Tesoro de la
Core•ibtución ( Industrial iT de
.Comercio.

Arbierío Municipal sobre la
riqueza urbana, al 17'20 por
100 sobre el líquido imponible.

¡Arbitrio Municipal' sobre la
riqueza rústica y pecuaria, al
tipo del 8'96 por 1.00, sobre el

. líquido imponible.
'Participación del 10 por 1.00

en el arbitrio provincial sobre
la riqueza de este término, por
cada uno de los Conceptos so..
Metidos a tributación a la
misma.
• Recurso' especial de nivela-
ción de presupuestoS 'que auto-
toriza el artículo 40 del Decre-
to de 18 de diciembre de 1953

Prestación personal y .de
transportes, para el arreglo de
la calle Empedrada y otras.

Lo 'que se anuncia para 'ge-
neral . conocimiento, quedando
expuestas al público ,en las Ofi-
cinas municipales, pbr espacio
de quince días hábiles,' los
acuerdos y Ordenanzas fisca-
les, durante cuyo plazo, conta-
do desde el . día siguiente al en.
que aparezca inserto el presen-'
te anuncio en el-BOLETIN oFI-
cial . de la provincia, 'se admiti-
rán cuantas reclamaciones se
presenten.

Montalbán, a 1 de febrero
de 1954.—E1 Alcalde, *Firma

Núm. 518
El Pleno de este Ayuntamien-

to en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 30 de enero' últi-
mo, aprobó el Presupuesto or-
dinario y bases de ejecución pa-
ra el actual ejercicio de 1954'.

El mencionado presupuesto
con sus documentos comple-
mentarios quedará expuesta al
público en las Oficinas munici-
pales, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia,
durante los cuales se admitirán
las reclamaciones que se pre-
senten, que deberán , interpo-
nerse ante el Iltrao. Sr. Delega-

Antonio Jiménez Cañete.
José Jina:énez Jiménez.
Rafael Jiménez López.
Antonio José . Jiménez Molina.
Antonio Jiménez , Montes.
Francisco P. Jiménez Montes.
Antonio • Lérida Serena.
Juan López Algar.
Rafael López Contreras.

• Felipe López Egea.
Antonio López Fijo.
Ramón López G:uardefío.
Antonio López Villarreal.
Juan Luna Galindo.
Rafael Luna López.

• Miguel Luqüe Gióniez.
Antonio Luque Romero.
José Luque Segura.
Fernando .Maillo Hidalgo.
Juan Manuel Maillo Viso.
Rafael Maireles Jiménez.
Felipe Martínez Rodríguez.
Francisco Martos Campos.
Domingo M endoza »Sánchez.
Antonio Molina Guerrero.
Camilo Montes Leal.
Antonio Moreno Alcántara.
José Moreno Cliacón.
Manuel Moreno Moreno.
Rafael Muñoz Algar.
Agustín Muñoz Huertas.
José Mitlii0Z Murioz.
Miguel Muñoz Retamosa.
José MuKoz Servian.
Francisco Muriel 'Arjona.
Francisco P. a °nieva Cabeza.
Claudio Osuna Martín.
José Padillo Padillo.
.Pedro Paredes Medina.
Francisco Pareja Algar.
Joaquín Parejo Sánchez.
Francisco P. Párraga Chi-

cano.
.Gregorio Pérez Ramírez.
Francisco Pino Arcos.
Leonardo Pino Gómez.
.rPonuis del Pino Molero.
Angel Pozo Nieto.
Leonardo Roniírez Chamizo.
Andrés . Ramos López-

' José Requerey Moreno.
Juan Manuel Reyes Prieto.
J oaquín Roldán Cabeza.
Manuel 'Roldán Fuentes.
Antonio Roldán Mellado.
Anselm Roldán °nieva.
Miguel Romero Caballero.
Andrés Romero Domínguez.
Carlos Romero Reina.
Manuel Ruiz López.
Antonio José . Ruiz Manjón-

Cabeza.
Antonio Ruiz Parejo.
Leonardo . Ruiz Pérez.
Raimundo Ruiz Quirós.
Fernando Ruiz Salazar.
Antonio Ruiz Torres.
Epifanio Salamanca Gómez. .
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do de Hacienda, por conducto de
la Corporación municipal; te- .
niendo personalidad para ello
Ita& perspnas naturales y j•urídi-
cag-ii que hace.referencia el ar-
tículo 656 de la Ley de Régi-
men Local de 16 'de diciembre
de.1950 y 189 del Reglamento
de Haciendas , Locales de 4 de
agosto 'de' 1952.

En el tablón de anuncios de
,la Casa Consistorial, quedará
fijado el anuncio correspon-
diente.

' Montalbán, a 1 de febrero de
11.954.—El Alcalde, Firma ile-
gible.

CABRA
Núm. 526.

El Alcalde de esta ciudad, ha-
: 	 ce saber:

Que por el ' Pleno de este
Ayuntamiento en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 1.°
del corriente mes, fue aproba-
do el Presupuesto municipal
ordinario que ha de regir du-
rante el presente ejercicio de
'1054, quedando expuesto al pú-
hile° en la 'Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo
de quince días hábiles, conta-
dös a partir de la publicación
de este edicto en el BOLETIN
.oncrAL- de' la provincia, para
'que pueda ser examinado poi
las personas natures y juri-
•dieas coMprendidas en. el ar-
tículo 656 de la Ley, y presea •
lar al mismo las reclamaciones
que estimen convenientes, las
cuales caso de producirse se
formularán en _la forma dis-
puesta, en expresad,o precepto.

Lo que hago. público por me-
dio del presente en cuinplimien-
to de lo ordenado en el articu-
lo. 655 de la vigente Ley. de Ré
gimen Local, para general co-
nocimiento y efectos.

Cabra, 2 de febreró de. 1954.
—Luis Caliello.—Por mandado
de 	 Rafael Moreno la Hoz.

Núm. 527
El Alcalde de esta ciudad, ha-

ce salm:
Que por el Pleno de esta

Corporación en sesión extraor-
. dinaria celebrada en el de
ayer, fué aprobado en misil-.
tueión de los representantes de
los pueblos que constituían• la
Agrupación 'Forzosa de este
partido, disuelta por la dispo-

sici,óW adicional ./2a. número 6
del Decreto. de 1.8 de diciembre
de 1053 y en cumplimiento de
lo que :preceptúa la orden de 26
de enero del año en curso, el
Presupuesto EspeCial de Car-
gas de Justicia para el actual
ejercicio de 1954, • quedando
expuesto. al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento' du-
rante el plazo de quince' días
hábiles, 'contados a partir de la
publicación del presente en' el
I3OLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que pueda ser exa-
minado-por las personas natu-
rales y jurídicas comprendidas
en el artículo '656 de la vigen-
te Ley de Régimen Local y for-
mular al mismo las reclamacio-
nes, que tengan por conveniente.

Lo que hago público por me-
dio del presente' para general
conocimiento y efectos en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
artículo 655 de la expresada
Ley.

Cabra, 2 de febrero de 1954..
—Luis Cabello.—Por m'andado
de S. ß.t', R. MorenoMa

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 528

El Alcalde Presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento de Agui-,
lar de la Frontera, « hace sa-
ber:
Que el Ayuntamiento Pleno

de Mi Presidencia, en • sesión
extraordinaria del día 28 de
enero 'último, acordó 'utilizar,
para la dotación del -Presu-
puesto ordinario de '4954, y con
efectos de primero de enero del
Mismo año, los recargos, ar-
bitrios Y recursos, que a cont:-
nuación Se detallan: \

Recargo del 25 por 100 so-
bre las cuotas- del Tesoro de
la Contribución Industrial y 'de
Comercio.
f Arbitrio del 17'20 por 1.00
sobre 'el líquido imponible de
la Riqueza Urbana del término.

Arbitrio del 8'96 por 100 so-
bre la Riqueza Rústica y Pe-
cuaria.

Recargo del 25 por 100 so-,
bre las cuotas del arbitrio pro ..
vincial, en su CEiSO, sobre el
producto , neto de las Sócieda-
des y Compañías; no sujetas a
la Contribución InduStrial y.de
Cemercio, excepto las de Se-
guro, y cualquiera que sea su
forma de censtitución jurídica.

Participación del 10 por 100.

en el arbitrio, sobre la riqueza
provincial; y por último, el re-
curso especial de- nivelación de
presupuestos, a percibir de la
Excma. Diputación r.rovincia1,
en su caso, y previos los requi-
sitos y trámites reglamentarios..

En dicha sesión, ¡quedaron
asimismo aprobadals, las orde-
'lanzas fiscales correspondien--,
tes.

Tanto el acuerdo de Impo-
sición de las exacciones prece-
denles, como' el de • aprobación
de fas Ordenanzas, quedan ex-
puestas al públicó en -la Secre-
taría del Ayuntamiento, por
plazo de quince días hábiles, a
partir del día siguiente al de
la inserción de este edicto ea
el .B0LETIN OFICIAL de la
provincia, para que los intere-
sados legítimos, puedan formu-
lar las reclamaciones que con-
sideren pertinentes.

Agluilar de la Frontera a 11,
de febrero de 1954—Firma ile-
gible.

LA VICTORIA
Núm. 529

EJ Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento . de esta Villa de La
Victoria.
Hace Que acordado:

pór el pleno de este /Ayunta-
miento, en uso de la facultad
concedida por el decreto de '1S
de diciembre de 1.953, esta-.
blecer,' ademas de los yit acor-
dados, los recursos siguientes:

Participación del 10 por 100;
en los ingresos del arbitrio so-
bre la riqueza provincial atfecta
a este Municipio.

Recurso 'especial de nivela-
ción de presupuestos; a perci-
bir 'de la Excma. Diputación.
provincial, previos los riquisi,
tos y trámites reglamentarios.

Para cumplimiento de lo de-
terminado en el articulo 694
(lela Ley de Régimen Local,
las Ordenanzas Fiscales' córres-
pondientes, quedan expuestas
al público en la Secretaría de
este Ayuntainiento por plazo
de quince días, a fin de que
puedan ser examinados por,
cuantos lo deseen, admitiéndo-
se las reclamaciones de los in-
teresados legítimos.

La Victoria, 30 de enero de
1054.—Francisco Laguna..

IMP. PROVINCIAL.-CORDOBA
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